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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

—O-PRXCIOS DE SUSCRICIOX. 
Las leyes , Ordenes y anuncios q hayan'de iníert i rse en S 

los BOLIT.XSSOPIC.ALESS* han de n...i.-lar al Jofo Poli ictf > En esta e a p i . , | , ll-vado adomicilio, a«so pesetas mensuales anticipada*: fue-
cectivo, por cuyo conducto se pasaruii u tos Editores de los . w , ,, , . . „ • ,„ , , . 
«eucioLdos periódicos. *"* 3 8 0 m ' s ' 9 a l » a l « >" P* ' U« ano. 

(Bw/ orden d< C * de í s l ) M f ¡ ¡ U ' l C " ^ ; r ' c ' » f " > •Madrid, en la A Imin.slrucion del Bo>ETia, plaza 
— - . - i - ^ — — " > SaiíliujfOj 2.-—ruera de esUcapi l . i l , directamente por medio de carta a la 

g¡ puMU-u tos Q W e x c e p t o l e d o m i n g o * . - AdiuiíiUlractffc con ludusióu del importe .1,1 Uemp 0 de • s-l l ,*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé l a s Autoridades, excepto las que sean 
á inst.utcii de parte no pol-rc, M iiiM-rUran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente o | servicio nacional 
ijuc álmane de las min ias ; pero los de interés particular pa
garán áO céntimo* iM pev^u porcada lirtoa de inserción. 

P a r l e o f i c i a l . 

(W n*i fimpí 

Mri0 otnntrr 
riiínaob niuno! 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 01 MINISTROS-

S S . M M . el REY y la REINA ( Q . D . G . ) 
continúan en esta Corte sin novedad 
cu su importante salud. 

De igiutl beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de Sau Ildefonso S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y 

•88. AA. las Infantas. 

• i y í i i ú a i n i e u l o s . 

! ' .t:tfji!oU .H .üf{o!* 
t a villa de Colmenar Viejo y su partido, ¡ 
jen diligencias criminales qnc so instru
y e n con motivo del hallazgo de un cadá-
¡ver en Puerta de Hierro, jurisdicción del 
¡Real Si,tiu del Pardo, el tija. 12 del actual, 
¡que vestía cazadora de lanilla oscura, 
'chaleco de paño lino ne*ro,¡pantalón do 
'algodón con cuadros blancos muy pe
queños, camisa blanca y calzoncillos 
blancos de algodón, calcetines blancos 
de la misma tela, con las iniciales N. G., 
alpargata negra y cerrada, gorra con vi-

. • IT1IIH «TTiJl 

h ú m e r o Mtirlto SO r ó u t l m o i i d e p e s e t a . 

, I OJ ab o i v m ^ j b fl6 «.tro ¿wri>3 i 
, otros, los s i -mentes acuerdos que fueron 

V I Ü T O 1)K I 5 K T . L O T A . 

sera del mismo paño rayado y de color \ Ha de manifiesto el pliego ;le 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Lorenzo Mansilla González, Alcpl 
de constitucional do esta villa do Colme
nar Viejo. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en su sesión ordinaria ce
lebrada el día l'.l dol actual, acordó pro
veer cu propiedad una de las dos plazas 
de Módico-cirujano titular de esta villa, 
••juesc halla vacante y consignada en el pre
supuesto municipal, formado.y aprobado 
para el corriente año económico, con el 
sueldo a n u a l de Uí)9 pesetas, pagadas 
por~trtnie8tre8 vencidos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loe: aspirantes á dicha plaza, los c^a-
lcs~--dcbeTán presentar sus solicitudes 
acompañándolos documentos de su hoja 
de servicios en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de £ 0 
días , coutados desde el en que el presen
te sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
•esta provincia. 

Colmenar 

de rosa, ignorándose su nombre y apelli
do, como de 65 años de ( edad, calvo por 
toda la parte superior tur la 'cabeza,' color 
blanco, nelo canoso, cejas también cano
sas, barba corta- y recia, bigote taiub¡<;u 
canoso, nariz grande y gruesa y _ boca 
regular; se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días, (i coutar desdo la 
inserción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los parientes 
y demás personas rjue puedan identificar 

,dichocadáver,} ' manifiéstenlos primeros 
si quieren mostrarse 'parte en la causa, 
haciéndoles saber la obligación que tie
nen de concurrir bajo la multa do 5 á 50 
pesetas. 

Colmenar Viejo lo* de Agosto 1883.= 
V.° B."=K1 Juez de instrucción, Doctor 
Antonio de Padua Or t s .=El Escribano, 
Bouifacio Qu¡ntaaa«_( 

ion!. 

o¡*hoiiionn¡]qmifMii/:q !»HÜO fdsé'nb , 
So subasta la ij"!loiaoxisUMiLe en la 

dehesa do Milla* s i ta cu término <lo Vri-
l lanueva Aa Pendes, pirti-1 i do N vval-
carnero. 

MI remate tendrá lugar el día 7 de 
Setiembre, á las doce de la mañana, en 
la e.a.<;t de dicha dehesa, en l a q u e s e h a -

condi-
152 cíones. 

Viejo 24 de Agosto 
1883.=Lorenzo Mansilla. 

de 

ftsiwleüciis jiüliüialcs. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

< * o l n i « n a r V i e j o . 

En virtud de providencia dictada con 
^ a t a fecha por el Sr. D. Antonio de Pa-
d o a Ürts y Orts, Doctor en Derecho civil 
3T canóuico, y Juez de instrucción de es-

D. Antonio de Padua Orts y Orts, 
Doctor n i Derecho civil, y cauonico y 
Juez de instrucción do osta villa-de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago s^ber que procedente de causa 
criminal, se^uidá-de-oficio en este Juz 
gado contra Ignacio García Sauz por 
hurto d e caza, se saca á pública subasta 

término de 20 días ja finca siguieute: 
La tTTcera pa r te do una casa situada 

en el Real Sitio del Pardo, calle de la 
Fuente Xuéva, num. 4, que linda al 
Norte con otra casa do D. Pablo Martín, 
al Sor otra de herederos de José Blanco, 
al Este con patio del Real Patrimonio y 
al Oeste callo de la Fuente Nueva, y 
consta de un solo piso, tasada por peri
tos en 200 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 19 de Setiembre próximo, á las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiándose que los que 
quieran tomar parteeu lasubasta consig
narán previamente el 10 por 100 de la ta
sación y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que el rematante en su caso 
deberá conformarse por faltado títulos 
de propiedad con lo prevenido eu la re
gla quinta del art. 42 del reglamento 
para la ejecucióu de la ley Hipotecaria en | c j a T Tarragona. 

Sociedad de los ferrocarriles de 
Valencia á Almansa y Tarragona. 

En la villa d«; Madrid, á 11 do Agos
to de 1883, ante mí l). Vicente Cal ojo 
Sanz, Notario publico del ilustro Colegio 
de esta Corto, cou lija residencia en la 
misma, plaza del Ángel, núm. 5, cuarto 
segundo. 

Comparece: 
El Exento. Sr. D. José Campo y Pé

rez, MaVquc's de Campo, Senador del 
Reino, Gentilhombre de Cámara de 
S. M., Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III 
v de la amerjeana de lsabe^ l,a, .Católica., 
Oficial d é l a Legióu de Honor de Francia 
y de la Encina de Holanda, socio de mé
rito de la de Amigos del País de Valeñ-

j cia, etc., etc., de edad de 68 años, casa-
i do, propietario, yeiiiuo do esta capital, 

paseo de Recoleto-?, núm. 14, palacio, se» 
i -gún consta de su cédula personal de p r i -
i mera clase, núm. 6.059, expelida por la 
I Administración de Propiededes é Im-
i puestos de esta provincia en 1.° de No-
! viembre del año último, que exhibe y 
i recoge. I 

Obrando en coucepto do Director ge-
. rente de la Sociedad de los ferrocarril s 
• de Almansa á Valencia y Tarragona, 
i que de estar hoy en el ejercicio de su 
; cargo yo el Notario doy fe; y autorizado 

competentemente por "|a junta, genera) 
extraordinaria de señores accionistas, ce.-, 

i lebrada en e s t a c a r t e el día 10 de No-
, viembre del año último, para el otorga-
i miento de la presente escritura, según 

lo acredita con la certificación expedida 
en 24 de Julio último por el Ilm-.). señor 
D. Joaquín García y García, Secretario 

I de Iá expresada Sociedad, la que me eu-
¡ trega para unir á este instrumento pú-
i blico é insertar en este lugar en sus co

pias y traslados, la cual copiada á la le
tra dice asi: 

«Certificación.—1). Joaquín García y 
García, Jefe Superior honorario de Ad
ministración y Secretario de la Sociedad 
de los ferrocarriles de Almansa á Valen-

ley de concordancia con.el 1.497 d é l a 
• Enjuiciamiento civil. 

Colmenar Viejo 21 de Agosto de 
1883.=Dr. Antonio de P. Or t s .=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. ' « 

por 

Certifico que en jun*a general ex
traordinaria de señores accionistas de la 
expresada Sociedad, celebrada en C3ta 
Corte el día 10 de Noviembre de 1882, la 
Direccióa de la misma propuso, entre 

aprobados por unanimidad: 
«2 " (¿0,0 se declare que esta Socieda l 

' opta por los beneficios tío la ley d o 19 do 
Octubre do .1809, quedando sujeta á sus 
p r e s u n c i o n e s eA»:i arreglo al art. 13 de 
la misma. 

3.° Que, so procela á la. reforma de 
los estatutos de la Sociedad en los tér-
miuos quo so proponen cu el pliego de 
modificaciones unido á esta Memoria, 
que se insertará en el acta, autorizándo
se al Exorno. Sr. Director gerente para 
elevar á escritura pública los estatutos 
reformados, declarando constituida la So
ciedad en su nueva forma.» 

Igualmente certifico que el pliego de 
modificaciones que se menciona en el an
terior acuerdo, y que se halla inserto en 
el acta de a expresada junta general , 
contiene el siguiente 

PROYKOTO DK UKKOltMA DE LOS ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad tione 
objeto: 

1.° La construcción y explotación de 
los ferrocarriles d é A l m a n s a á Ját iva, de 
Ját iva al Grao do Valencia y de Valencia 
á Tarragona. 

2." La construcción en todo ó en par
te y la explotación de los d e m á 3 ferroca-
n ; i ' S y v í a s de comunicación que en ade
l a n t e p u e d a n ser concedidas á la Socie
dad, tomadas en arrendamiento ó com
p r a d a s Box ella, y que adquiera en virtud 
de fusión ó de cualquier otro modo. 

3.° Todos los servicios de transporte 
por tierra y por agua que puedan esta
blecerse en correspondencia con los ca
minos pertenecientes á la Sociedad, to
mados por la misma en arrendamiento 
bajo la reserva de los privilegios y con
cesiones ya otorgados. 

4.° EÍ goce y aprovechamiento de 
cualesquiera terrenos, bosques, minas, 
establecimientos metalúrgicos, fábricas 
do máquinas y demás que en adelante se 
concedan á la Sociedad, ó que ést i tome 
en arrendamiento.ó adquiera, y que sean 
útiles para la explotación de los caminos 
de hierro pertenecientes á la empresa;no 
debiendo acometerse estos negocios fuera 
de las necesidades de la misma. 

Art. 2.° Sin alteración. 
Art. 3.° El capital social independien

te de las subvenciones concedidas á las 
lineas de la Sociedad, v que ascienden á 
reales vellón 142.983 872 con 30 cénti
mos, es de 95 millones de reales vellón, 
divididos en 50.000-acciones de á 1.900 
reales (500 francos) cada una, que la So
ciedad tiene emitidas y en circulación. 

Óada acción da derecho á una parte 
proporcional en la propiedad del activo 
social y en la distribución de los bene
ficios/ 

La Sociedad además queda autorizada 
para emitir á la par las acciones que fue
ren necesarias para la realización de su 
objeto social, previo acuerdo do la j u n t a 
general de accionistas, con arreglo al 
articulo 41 de estos estatuto?, y para emi— 
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J u e w s 30 ;e Agosto do 1?83. 

tir ob'igaciones al portador con interés fijo 
y amortización determinada dentro del 

Íieríodo de la conexión, con hipoteca de 
as obras y rendimientos de los ferroca

rriles de que es concesionaria, hasta una 
suma igual á la del capital realizado en 
acciones, mas las subvenciones recibidas 
computadas en la forma quo determina 
la legislación vidente ó en ]a que corres
ponda. 

En el caso de que la Sociedad, am
pliando su objeto pura alguno de los fines 
expresados en el art . 1.", emitiese nue \as 
aeciours ú obtuviese subveuciones, po
drá poner en circulación nuevas obliga
ciones, guardando siempre con el capital 
realizado en acciones y subvenciones la 
proporción legal. 

Las acciones se cortarán de un libro 
talonario, se numerarán correlativamente 
y se firmarán por el Presidente, Gerente 
y Secretario. Podrán ser cotizadas y ne
gociadas oficialmente en todas las Bolsas 
de España desde el momento de su emi
sión y tendrán la consideración de efec
tos públicos para la forma de su contra
tación.. 

Artículos 4.° 5.° y 6.° Sin alteración. 
Art. 7.° En el caso de que la Socie

dad, aumentando su capital,emitiesenuc-
vas acciones que excedan de las 50.000 
que hoy tiene colocadas, su importe se 
pagará cuando se acuerde su emisión en 
la Caja de la Sociedad ó en las que la D¡-
reccióu designe, y en las épocas mar
cadas, según las condiciones que se es
tablezcan. 

Si el pago se realiza en varios plazos, 
en cada uno de ellos se anunciará con 
un mes de anticipación la época en quo 
debe verificarse el ingreso del dividendo. 

Los anuncios se insertarán en la 
GacJa de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y demás periódicos que con
venga, para que llegue á conocimiento 
de los accionistas. 

Si el pago del dividendo no se. verifi
ca dentro del plazo marcado, devengará 
el 6 ¡or 100 de interés al año per el tiem
po que se retrase su entrega. 

Las acciones serán al portador luego 
que se hubiese verificado el desembolso 
de 30 por 100 de su total importe. 

No tendrá efecto contra los cedentes 
de estas acciones at portador lo dispuesto 
en el art . 283 del Código de Comercio, 
que dice así: 

«Los cedentes de las acciones inscri
tas en las Compañías anónimas que no 
hayan completado la entrega total del 
importe de cada acción quedan garantes 
del pago que deberán hacer-los cesiona
rios cuando la Administración tenga de
recho á exigirlo.» 

Art. 8.° Las acciones con el 30 por 
100 pagado, cu vos dividendos posterio
res no hayan sicío satisfechos en las onc
eas fijadas, caducarán por el mero hecho, 
sin que para ello ha va lugar á declara
ción ni intervención de Juez ni Autori
dad a lguna. 

La Dirección que la autorizarla para 
efectuar su venta en la ¿poca y forma 

3ue crea convenientes por medio do la 
unta sin ¡ical de los Agentes de cambio 

o l a de Corredores, donde no Hubiera 
Colegio de Agentes, creando «il intento 
títulos por duplicado en reemplazo de 
los antiguos, que quedarán por consi
guiente anulados. 

Los números de dichas acciones se 
publicarán en la Uactti de Madrid, tto-
IJCTÍ.N OFICIAL y periódicos 15 días antes 
de la venta. 

El producto en venta de las acciones 
caducadas se aplicará en primer lugar 
al pa>j.o de los descubiertos en que se ha
llaren, quedando el excedente, si lo h u 
biere, en favor de los que fuesen tenedo
res de ellas al incurrir en la caducidad, 
con deducción de los intereses de 6 por 
100 anual correspondientes al tiempo 
transcurrido desde la espiración "de los 
niazos marcados hasta la realización de 
la venta 

Si antes de la enajenación de las ac
ciones caducadas pretendiese el porta
dor de ellas adquirirlas de nuevo, podrá 
la Dirección acceder á esta solicitud, con 
tal de que dicho portador abone el inte
rés de tí per 100 per todo el tiempo que 

J iaya durado el retraso. 

Artículos desde el 9.° al 19. Sin al- I 
teración. 

Art. "JO. paro adquirir derecho á la 
asignación <:c que habla el art . 30dé,los 
estatutos dtberán los Directores asistir 
personalmente ó hacerse representar cu 
las juntas , con arreglo al art. 16.. 

Art. 21 . Con sujeción á los límites 
! fijados por la ley, y salvas las atribucio
nes que por el art . 41 son privativas uc 
la junta general,; ,1a Dirección está reves
tida 4e las facultades más amplias para 
la ges' ion «le los negocios de. la Sociedad, 
y le corres poude: 

{a) Concluir y ratificar todos los con
venios que se refieran á la adquisición, 
construcción y cnajenacióu y á tomar ó 
dar en arrendamiento cualquiera camino 
de hierro ú otro establecimiento ó empre
sa que (futre en el objeto de la Sociedad, 
autorizando también ó realizando las 
compras y ventas de terrenos y otros in
muebles (|ue sean necesarios. 

(¿) Celebrar !cs contratos conducen
tes al establecimiento de relaciones con 
otros ferrocarriles ó con otras empiesas 
de transportes terrestres ó marítimos para 
ase;: urar la correspondencia de los mismos 
transportes. 

(c) Autorizar cualquiera enajenación 
y negociación de valores, rentas y efec
tos pertenecientes á la Sociedad. 

[a) Fijar y modificar las tarifas den-
' tro del límite señalado por el Gobierno, 

cerno la manera de percibir sus precios; 
hacer las transacciones que cu el particu
lar sean necesarias y los reglamentos 
para la i rganización del servicio y para 
la explotación de los caminos de hierro 
ó de otros establecimientos. 

[e) Hacer y llevar á cabo los acuerdos 
v contratos sobre todos los intereses de 
ía Companía. 

(/) Djrigir al Gobierno las ¿peticiones 
necesarias para la prolongación del ferro
carril ó de algún ramal, como para nue
vas concesiones, explotación de minas, 
crcacióu y explotaciones de fábricas meta
lúrgicas y demás establecimientos, bien 
con autorizacióu previa de la junta ge
neral, bien sometiendo después á su apro
bación estos actos. 

(g) Contratar, previa la autorización 
de dicha junta, todos les empréstitos ne
cesarios para las operaciones de la Socie
dad, con sujeción á la legislación vigen
te y á los presentes estatutos. 

(7¿) Nombrar y separar al Secretario 
de la Sociedad. 

• (i) Determinar los gastos generales 
de la Administración. 

{j) Hacer, para la conservación y ex
plotación de los ferrocarriles y las demás 
empresas de la Sociedad, los contratos 
de compras y ventas y las estipulaciones 
de toda especie; arreglar los acopios y 
dar su permiso para la compra ó la ven
ta de cuantos materiales, máquinas y 
otros objetos sean necesarios para la ex
plotación ó producidos por ella. 

(/) Autorizarlaretirada, transferencia, 
transporte y venta de cualesquiera valo
res, efectos y rentas de la Sociedad. 

(m) Aprobar y fijar las plantas para 
todas las oficinas y dependencias tic la 
Sociedad. 

[») Determinar, en fin, sobre todos 
los intereses que compreude la adminis
tración social. 

Para los objetos mencionados en los 

f)árrafos comprendidos desde la letra a 
insta la h inclusive, la Dirección de' crá 

contar cou la conformidad de cinco de 
sus Vocales para que los acuerdos se con
sideren válidos. 

Artículos 22 al 34. Sin alteración. 
Art. 36, Para que la junta se conside

re legalmente instalada es preciso que 
por lómenos concurra la representación de 
una mitad del canital emitido y un vo
tante más. S! alguna vez no se" reuuiese 

J este número, so hará constar en el acta 
i que ee extenderá al efecto, la no celebra-
f ción dejuntaácausadeesta circunstancia, 
I y la Dirección en su vista volverá á con-
! vocarla en un término que no exceda do 
j 30 dñ'.s; debiendo ser sus decisioues váli

das y obligatorias para todos, cualquiera 
! quo sea el número que concurra, lo cual 

se expresará así en los anuncios que se 
\ insertarán en la Gaceta deAfadrid, BGLE-
; IÍN OFICIAL de la provincia y demás pe

riódicos que convenga; pero no se podrá 
tratar de otros asuntos que aquellos para 
los cuales hubiese sido la jqntu expresa-
monto couvocada, salvo la excepción que 
se establece más adelante en el art. 41 . 

Art. 36. La junta general será presi
dida por el Presidente de la Sociedad; á 
falta suya por el Vicepresidente, y cu 
ausencia de éstos por.cl Director que los 
reemplace. 

Los dos accionistas quo representen 
mayor número de acciones entre los con
currentes desempeñarán el cargo de es
crutadores; y en el caso de que no acep
ten, los sustituirán los otr- s dos que so 
hallen inmediatos á ellos en el número 
de acciones. Hará de. Secretario el de la 
Sociedad. 

Art. 37. Los tenedores de acciones 
deberán depositarlas, para peder asistir 
a l a s juntas generales, en la Secretaría 
de la Sociedad, donde se les entregará 
una ; apeleta firmada por el Director ge
rente y el Secretario, que exprese el nú
mero de acciones depositadas, su nume
ración y el nombre del tenedor; estas 
papeletas serán personales y deberán ser 
exhibidas á la entrada á "la junta, sin 
cuyo requisito no tendrá derecho el ac
cionista á asistir á ella; en el anuncio de 
la Dirección convocando á junta general 
se fijará el plazo de 10 días para depositar 
las acciones. 

En los puutos donde la Sociedad- tu
viere establecida una comisión podrán, 
ser depositadas las acciones en poder del 
comisionado, el cual entregará al porta
dor una papeleta firmada que exprese las 
circunstancias marcadas en el párrafo an
terior. El plazo para la presentación de 
las acciones al comisionado terminará 
seis días antes del fijado para la celebra
ción de la junta , á fia de que aquél pue
da remitirlo con suficiente anticipación 
una lista de las papeletas expedidas, que 
sirva para la comprobación de éstas cuan
do sean exhibidas. 

Artículos desde el 38 al 40. Sin altera
ción. 

Art. 41 . Es privativo de la junta 
general: 

1.° Examinar las Memorias que la 
Dirección habrá de presentar anualmen
te, los libros de contabilidad, los estados 
y documentos que sirven para ¡lustrar la 
marcha de los negocios. 

2.° Aprobar ó desaprobar por sí, ó 
por la comisión que de su seno nombre, 
las cuentas y balance anual que presente 
la Dirección. 

3.° Deliberar sobre los puntos ú obje
tos que proponga la Dirección. 

4. Discutir y votar las proposiciones 
que sean presentadas por los accionistas 
si la misma jun ta general, previamente 
consultada y oyendo á la Dirección, las 
toma eu consideración. 

5.° Acordar sobre la emisión y amor
tización de acciones y obligaciones, au
mentos de capital, adquisición de líneas, 
fusión con otras empresas, reforma de 
estatutos, nombramiento y separación 
de Directores y cuanto tienda á ampliar, 
disminuir v modificar el objeto social. 

Art. 42." Sin alteración. 
Art. 43. Suprimido. 
Art. 44. Tomará el núm. 43, y se re

dactará en estos términos: 
El balance de la Sociedad se cerrará 

el 31 de Diciembre de cada año y será so
metido á la junta general con los estados 
á él referentes. 

Cuaudo la líuea se halle en estado de 
completa explotación, se tomará del pro
ducto líquido, después de deducidos todos 
los gastos de conservación, de explota
ción y de Administración, las cantidades 
necesarias para atender: . 

l.° Al pago de intereses y amortiza
ción de las obligaciones y de los emprés
titos contraídos por la Sociedad. 

2.° Al Abono de un interés de 6 por 
100 sobre el capital desembolsado de las 
acciones. 

3.° A la amortización del capital so
cial en la parte que todos los años al apro
bar el i alance acuerde la jun ta general 
ordinaria. 

La suma restaute que quede disponi
ble después de hechas estas deducciones 
se aplicará á los objetos que la junta ge
neral acuerde. 

Artículos 45 y 41). Suprimidos. 
Art. 47. Tomará el núm. 44, v se re

dactará en esta forma: 
Para la amortización de las acciones 

sin ser obligatorio, siempre que las cir
cunstancias no lo impidan á juicio de la 
Dirección, se aplicará en cada año la can
tidad de 190 000 ra., mas el importe de 
los intereses que défeh de satisfacerse 
á las acciones ya amortizadas. 

La designación de las que deban 
amortizarse se hará por s rteos entre las 
acciones que estén en circulación en la 
formay épocas que la Dirección determine, 
dándose al acto la debida publicidad. Los 
números de las acciones designadas por 
la suerte para su amortización se publi
carán en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y periódicosdo Va
lencia y Barcelona. El reembolso del ca
pital de estas acciones se verificará en la 
Caja de la Sociedad y cuando la Dirección 
lo señalo. 

A los portadores do las acciones de
signadas para su amortización, además 
do recibir eu metálico el capital nominal 
de las mismas con los intereses devenga
dos hasta el día del reembolso, se les en
tregará en canje de las acciones amor
tizadas igual número de acciones espe
ciales de beneficio. 

Estas acciones llevarán los mismos 
números que las amortizadas, se firmarán 
por un Director, el Gerente y el Secre
tario y serán al portador. 

Las acciones do beneficio darán dere
cho á una parte proporcional en las utili
dades que se distribuyan del remanente 
que quede después de cubiertas las aten
úes que expresa el art. 43, sin percibir 
sus tenedores el tí por 100 de interés, 
y tendrán derecho á tomar parte en las 
juntas generales lo mismo que los de las 
acciones no amortizadas. 

Art. 48. Tomará el núm. 45. Sin a l 
teración. 

Art. 49. Tomará el núm. 46, y se re
dactará en estos términos: 

El pago de los intereses y dividendos 
se verificará por semestres ó por años en 
la Caja d* la Sociedad y en la de los co
misionados que se establezcan en Valen
cia, Barcelona y el extranjero. 

Art. 50. Tomará el núm. 47. Sin al
teración. 

Art. 51. Tomará el núm. 48, y se re
dactará en estos términos: 

Si la experiencia hiciese conocer la 
oportunidad de introducir algunas modi
ficaciones ó adiciones en los prescutes es
tatutos, la junta general queda autoriza
da para efectuarlas en la forma prevista 
en el art. 41 . 

Artículos 52, 53, 54, 55 y 56. Toma
rán los números 49, 50, 51, 52 y 53. Sin 
alteración. 

Art. 57 Tomará el núm. 54, y se re
dactará en estos términos: 

Todas las cuestiones de derecho que-
se susciten entre la Sociedad y los socios 
accionistas se sujetarán á la decisión de 
jueces arbitros ó amigables componedo
res, elegidos uno por el socio ó socios di
sidentes y otro por el Director gerente 
cu representación de la Sociedad; y en 
caso de discordia, á un tercero, nombra
do con arreglo á la ley. El fallo definitivo 
de los arbitros es obligatorio, sin que 
pu l ían los interesados acudir á los 
Tribunales por ningún motivo ni pro
texto. 

Disposición transitoria. Sin altera
ción. " 

Por último, certifico que elevada al 
Excrao. Sr Ministro de Fomento por con
ducto del Sr. Delegado del Gobierno cer
ca de esta Sociedad copia del acta de la 
expresada junta general extraordinaria 
de señores accionistas, según comunica
ción recibida en esto día del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
por Real orden de 25 de Junio último, 
dictada de conformidad con la opinión 
del Consejo de listado en pleno. S. M. el 
Rey (Q. D. (}.) ha tenido á bien aprobar 
el ¿cuerdo adoptado por los accionistas 
en la expresada junta , optando á los be
neficios de la lev de 19 de Octubre de 
1869. 

Y para que conste, con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente de esta Socie
dad, libro la presente, con referencia a 
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los documentos que se mencionan y 
obran en la Secretaría mi cargo. 

Madrid 24 de Julio do 1 S ^ : C = Joa
quín G a r c í . . = V . " B . 0 = E 1 Presidente 
accidental, Martoa.» 

La certificación inserta concuerda con 
su original, de que doy fe, y á que me 
remito. 

Y teniendo portajes circunstancias el 
Excmo. Sr. compareciente la capacidad 
legal uecrenría .que doclaia no estarle en 
manera alguna limitada para otorgar es
ta escritura, 

Manifiesta: 
1.° Que acordado rn junta general 

extraordinaria de accionistas que la ex
presada Seriedad opta por los beneficios 
de la ley de 19 de Octubre de 1S69, con 
arreglo á la facultad que le otorga el ar
tículo 13 de la misma, fué a!j r>bado este 
acuerdo por Real orden de 25 de Junio 
último, expedida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento y comunicada á dicha 
Sociedad por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia. 

2.° En su consecuencia el Excmo. se
ñor compareciente, llevando á ejecución 
el acuerdo de la Sociedad aprobado por 
el Gobierno, en nombre y representación 
de aquélla, otorga y declara: 

Que La Sociedad de los ferrocarriles 
de A Imansa á Valencia y Tarragona, 
usando de la facultad que le compete con 
arreglo al a r t . 13 de la ley de 19 de Octu
bre de 1É69, opta j o r los beneficios que 
la misma Cuw.edc á las Sociedades y 
Bancos libres; quedando sujeta á sus dis
posiciones desde esta fecha y dejando re
formados sus estatutos en b,s términos si
guientes: 

T Í T I ' L O P L I M E R O . 

De la formación y objeto Wé la Sociedad, 
su denominación, domici'io y duración. 

Artículo 1.° La Sociedad tiene por 
objeto: 

l. 1 ' La construcción y explotación de 
los ferrocarriles de Almansa á Játiva, de 
Játiva al Grao do Valencia y de Valencia 
á Tarragona. 

2." La construcción en todo ó en par
t e y la explotación de los demás ferroca
rriles y vías de comunicación que en ade
lante puedan ser concedidas ala Sociedad, 
tomadas en arrendamiento ó compradas 
por ella, y que adquiera en virtud de fu
sión ó de cualquier otro modo. 

3.° 'Todos los servicios de transporte 
p »r tierra y por agua que puedan estable
cerse en correspondencia cou los camiuos 
pert añedentes á la Sociedad, tomados 

la misma en arrendamiento bajo la por 
pri ivilegios v concesiones reserva de los 

ya otorgados. 
4.° El goce y aprovechamiento de 

cualesquiera terrenos, bosques, minas, 
establecimientos metalúrgicos, fábricas 
de máquinas y demás que en adelante se 
concedan á la Sociedad ó que ésta tomo 
en arrendamiento ó adquiera y que sean 
útiles para la explotación de los caminos 
de hierro pertenecientes á la empresa, 
no debiendo acometerse estos negocios 
fuera de las necesidades de la misma. 

Art. 2.° La empresa se denominará 
Sociedad de l<>s ferrocarriles de Almansa 
d Falencia y Tarragona. 

La Sociedad tiene su domicilio en 
Madrid. 

La duración de la Sociedad será de 
99 años, á contar desde la última de las 
tres concesiones que tiene por objeto. 

TITULO II. 

Del capital social. 
Art. 3.° El capital social, indepen

diente de las subvenciones concedidas á 
las lineas de la Sociedad y que asciende á 
reales vellón 142.983.872 30 céutimos, 
eg de 95 millones de reales divididos en 
50.000 acciones de i J.i'00 ra. (ñOO fran
cos) cada una, que la Sociedad tiene emi
tidas y en circulación. 

Cada acción da derecho á una parte 
proporcional en 1 •>. propiedad del activo 
social y en la distribución de los bene
ficios. 

La Sociedad además queda autoriza
da para emitir á la par las acciones que 
lucren necesarias para la realización de 

su objeto social, previo acuerdo de la jun
ta general de accionistas, con arreglo al 
articulo 41 de estos estatutos, y p : ira emi
tir obligaciones al portador con interés ftjb 
y amortización determir.ada dentro del 
período dé la concesión, con hipoteca de 
las obras y rendimientos de los ferroca
rriles de que es concesionaria, hasta 
una suma igua l a la del capital realiza-

: do en acciones, mas las subvenciones re
cibidas computadas en la forma que de-

,t rmina la legislación vigente ó en la que 
corresponda. 

Kn el caso de que la Sociedad, am
pliando su objeto para alguno de los 
fines expresados en el art . I.°, emitiese 
nuevas acciones ú obtuviese subvencio
nes, rodrá poner en circulación nuevas 
obligaciones, guardando siempre con el 
capital realizado en acciones y subven
ciones la proporción legal, 

j * Las acciones se cortarán de un libro 
j talonario, se numerarán correlativamen

te y se firmarán por el Presidente, Ge
rente y Secretario. Podrán ser cotizadas 
y negociadas oficialmente en todas las 
Bolsas de España desde el momento de 
su emisión, v tendrán la consideración 
de efectos públicos para la forma de su 
contratado.!. 

Art. 4 . ' Cualquiera accionista tendrá 
rl derecho de depositar sus acciones en 
la ('aja social, ó bien en las que se desig
nen por la Dirección. 

Se le entregará por este depósito un 
resguardo nominativo firmado per el Pre
sidente, Director gerente y Secretario. 

Art. 5.° La cesión d é l a s acciones al 
portador tendrá lugar por la simple en
trega del título. 

Art. 6 o Las acciones son indivisibles 
y la Sociedad no reconoce sino un solo 
propietario por cada una. Respecto á las 
acciones, cupones y obligaciones que se 
extravíon, se estará á l oque dispongan 
las leyes. 

Art. 7.° Kn el caso de que la Socie
dad, aumentan lo «su capital, emitiese 
nuevas acciones que excedan de las 
50.000 que hoy tiene colocadas, su im
porte se pagará cuando se acuerde su 
emisión en la Caja do la Sociedad ó en 
las que la Dirección designe, y en las 
épocas marcadas, según las condiciones 
que se establezcan. 

Si el pago se realiza en varios pla
zos, en cada uno de ellos se anunciará 
con un mes de anticipación la época en 
que debe verificarse el ingreso del divi
dendo. 

Los anuncios s 1 insertarán en la Ga
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y demás periódicos que con
venga, para que llegue á conocimiento 
de les accionistas. 

Si eí pago del dividendo no so veri 
fica dentro del plazo marcado, devenga
rá el 6 por 100 de interés al año por el 
tiempo que se retrase su entrega. 

El producto en vent i 'de las acciones 
caducadas se aplicará rn primer lugar al 
pago de los descubiertos cu que se ha-
lláretij quedando el excedente, si lo hu
biese, en favor de los que fueren tene
dores deellas al incurrir enla caducidad, 
con deducción de lo3 intereses de 6 por 
100 anual correspondientes al tiempo 
transcurrido desde la espiración de los 

Elazo3 marcados hasta la realización de 
i venta. 

S antes de la enajenación de las ac-
I ciónos caducadas pretendiese el portador 
: de ellas adquirirlas de nuevo, podrá la 
'. Dirección acceder á esta solicitud, con 

tal de que dicho portador abone el interés 
i de 6 por lOOpor todo el tiempo que haya 
I durado el retraso. 
S Art. 9.° Los accionistas sólo serán 
; responsables del importe de las acciones 
' porque sehubieran suscrito, con arreglo 

al art. 278 del Código de Comercio. 
* Art. 10. La posesión de una ó varias 

acciones Uevaconsigo la adhesión del tc-
j nedor á los presentes estatutos. 

por el Presidente y Secretario de la 
dad. 

TÍTULO III. 

De li administración de la Sociedad. 
Art. 11. La administración está á 

cargo de una Dirección, compuesta de 
nueve accionistas, los cuales elegirán 
en si el Pre-idcnte, Vicepresidente y Ge
rente do la Sociedad. 

La Dirección pnede emitir acciones 
en los mercados extranjeros v solicitar y 
obtener su cotización en la Éolsa; podrá 

I igualmente establecer comisiones en Pa-
. rís, Londres, Barcelona y Valencia, com

puestas de accionistas. 
Estas Comisiones tendrán todas las 

facultades que les confiera la Dirección 
y desempeñarán los cargos que ésta les 

; confíe. 
Cada mes se les remití: á una nota de 

| las operaciones de la Sociedad y su balan-
! ce, dándoles, si fuese conveniente, la in-
1 tervención que juzguen necesaria en la 
] explotación, recaudación y administra

ción de la empresa. 
Los Directores dejarán en depósito, 

| mientras ejerzan sus cargos, 100 acciones 
cada uno, y 300 el Director gerente, re
tirando para su seguridad uu resguardo 
firmado por el Presidente, Gerente y Se
cretario. 

• Art. 12. Todos los años se renovará 
la Dirección por cuartas partes; los Di
rectores salientes podrán ser reelegidos 
indefinidamente. 

Art. 13. Los Directores serán nom
brados en junta general de accionistas, 
quedando elegido el que reúna en el pri
mer escrutinio mayoría absoluta de votos 
presentes. Si no resultase elección por el 
primer escrutinio, se procederá á segun
da votación entre los tres candidatos que 
en la primera hayan reunido mayor nú
mero de votos, y el que* en este escrutinio 

Las acciones serán al portador luego I obtenga mayoría relativa quedará elegi 
que se hubiese verificado el dése abolso | do Director." 
de 30 por 100 do su total importe 

No teudrá efecto contra íos cedentes 
de estas acciones al portador lodis ; uesto 
en el art 283 del Código de Comercio, 
que dice así: «Los cedentes de las accio
nes inscritas en las Compañías anónimas 
que no hayan completado la entrega Io
ta] del importe de cada acción quedan 
garantes del pago, que deberán hacer los 
cesionarios cuando la Administración 
tenga derecho á exigirlo.» 

Art. 8.° Las acciones con el 30 por 
100 pagado, cuyos dividendos posteriores 
no hayan sido satisfechos en las épocas 
fijadas, caducarán por el mero hecho, 
sin que para ello haya lugar á declara
ción i i intervención de Juez ni Autori
dad alguna. 

La Dirección queda autorizada para 
efectuar su venta en la época y forma 
que crea convenientes por medio de la 
Jun t a siudical de los Agentes de cambio, 
ó la de Corredores, donde no hubiere Co
legio de Agentes, creando al intento tí
tulos por duplicado en reemplazo de los 
antiguo-, que quedarán por consiguiente 
anulados. 

Los números de dichas acciones se 
publicarán en la fíamela de.Ma'rid} BO
LETÍN OFICIAL y periódicos 15 días antes 
de la venta. A 

Art. 14. El cargo de Director es vo
luntario y puede renunciarse aun des 
pues de ser admitido. 

Art. 15. La Dirección so reunirá una 
vez al mes, y por extraordinario cuando 
lo j u /gue conveniente. 

Art 16. Los acuerdos de la Dirección 
se consideraran válidos y obligatorios 
cuando se tomen por la mayoría de votos 
presentes; pero para que la junta pueda 
celebrarse se necesita que concurra la 
mitad más uno de los Directores, contán
dose entre los concurrentes los que se 
h a : a n representar por uno de los presen-
tcAnediante carta de autorización. 

Art. 17. A falta de Presidente ó Vice
presidente, tomará la presidencia el Di
rector más antiguo por orden de so 
elección. 

Art. 18. Para las sesiones, así ordina
rias como extraordinarias, se avisará á 
domicilio; y el Director que sin justificar 
la causa falte á seis sesiones consecutivas, 
contánlose las ordinarias y extraordina
rias, se entenderá que ha dimitido su 
cargo. 

Art. 19. Los acuerdos y determina
ciones de la Dirección se extenderá . en un 
libro de actas exclusivamente destinado 
á este objeto, debiendo ser autorizadas 
las de cada BCBÍÓII ordinaria ó extraordi

naria 
Sociedad. 

Antes de levantarse la sesión se ru
bricará por los presentes el borrador del 
acta, de quo se dará lectura. 

Art. 10. Para adquirir derecho á la 
asignación de que habla el art . 30 de los 
estatutos, deberán los Directores asistir 
[personalmente 6* hacerse representaren 
las juntas , con arreglo al art . 16. 

Art. 2 1 . Con sujeción á los limnes 
afijados por la ley. y salvas las atribucio
nes que por el art 41 son privativas de 
la junta general, la Dirección está reves
t ida de las facultades más amplias para 
a uestióu de los negocios de la Sociedad, 
y le corresponde: 

{a) Concluir y ratificar todos los con
venios que se refieren á la adquisición, 
construcción y enajenación, y á tomar ó 
dar en arrendamiento cualquiera camino 
de hierro ú otro e-tablecimii-nto ó empre
sa que entre en el objeto de la Sociedad, 
autorizando también ó realizando las 
compras y ventas de terrenos y otros 
inmuebles que sean necesarios. 

[í) Celebrar los contratos conducen
tes al establecimiento de relaciones con 
otros ferrocarriles ó con otras empresas 
detransportes terrestres ó marítimos para 
asegurar la correspondencia de los mis
mos transportes. 

[c) Autorizar cualquiera enajenación 
y negociación de valore?, rentas y efec
tos ¡>ertenecientes á la Sociedad. 

(d) Fijar y modificar las tarifas den
tro del límite señalado por el Gobierno, 
como la manera de percibir sus preei s. 
hacer las transacciones que en el particu
lar sean necesarias y los reglamentos 
para la organización del servicio y para 
la explotación de los caminos de hierro ó 
de otros establecimientos. 

[c] Hacer y llevar á cabo los acuerdos 
v contratos sobre todos los intereses de 
la Compañía. 

[f] Dirigir al Gobierno las peticiones 
necesarias para la prolongación del ferro
carril ó de algún ramal, como para nue
vas concesioues, explotación de minas, 
creación y explotación de fábricas meta
lúrgicas v demás establecimientos, bien 
con autorización previa de la junta gene
ral, bien sometiendo después á su aproba
ción estos actos. 

i¿p) Contratar, previa la autorización 
de dicha junta, todo9 los empréstitos ne
cesarios para las operaciones de la Socie
dad, con sujeción á la legislación vigeu-
te v á I03 presentes estatutos. 

\U) Nombrar y separar al Secretario 
de la Sociedad. 

I [i) Determinar las gastos generales 
de la administración. 

(j) Hacer, para la conservación y ex
plotación de los fcrro-carrilc3 y las demás 
empresas de la Sociedad, los contratos 
de compras y ventas y la- estipulaciones 
de toda especie; arreglar los acopios y 
dar permiso para la compra ó la venta 
de cuantos materiales, máquinas ú otros 
objetos sean necesarios para la explota-
tacidn ó producido por ella. 

(/) Autorizarla retirada, transferencia, 
transporte y venta de cualesquiera valo
res, efectos y rentas de la Sociedad. 

[m) Aprobar y fijar las plantas para 
todas las oficinas y dependencias de la 
Sociedad. 

[u) Determinar, en fin, sobre todos 
los intereses que compréndela adminis
tración social. 

Para los objetos mencionados en los 
párrafos comprendidos desde la letra a-
hasta la h iuclusive, la Dirección deberá 
contar con la conformidad de cinco de 
sus Vocales para que los acuerdos se 
consideren válidos. 

Art. 22. El. Director á quien la Di
rección nombre gerente es el apoderado 
general y representante activo do la So
ciedad. 

Art 23 . Correspoude al Director ge
rente: 

1.° Llevar la voz y firma de la So
ciedad, conforme á los acuerdos de la 
Dirección, en lo que á ésta compete. 

2:y Ser el Jefe superior inmediato de 
todas las dependencias de la Sociedad, 
para cuyo bueu régimen dará, con arre
glo á los acuerdos de la Dirección, las 
i atracciones que estime necesarias. 
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3.° Formar y someter al examen de 
la Junta de Directores las plantillas de 
las oficinas. 

4.° Nombrar y remover los emplea
dos de la Saciedad, excepto el Secretario, 
que será siempre nombrado y separado 
directa y exclusivamente porla Dirección. 

5.° Practicar por sí & per delegado 
todas las gestiones que interesen á la 
Sociedad. 

6.° Ejecutar los acuerdos de la Di
rección y tomar las disposiciones que 
para su cumplimiento juzgue conve
nientes. 

Y 7.° Citar la Dirección, con acuerdo 
del Presidente, á junta ordinaria en los 
días señalados, y á extraordinaria cuando 
lo considere preciso. 

Art. 24. El Director gerente debe dar 
cuenta de sus actos y disposiciones á la 
Dirección siempre que ósta se reúna. 
Cuando la gravedad ó complicación del 
caso lo requiera, deberá hacerlo por es
crito. 

Ar f .25 . El 1'¡rector gerente asistirá 
á '~~ deliberaciones d é l a Dirección con 
los mismos derechos que los demás 
miembros de ella; pero no tendrá voto 
cuando se trate de aprobar, censurar 6 
calificar sus actos. 

Art. 26. Este cargo será retribuido 
con el sueldo anual que acuerde la jun ta 
general. 

Art. 27. En caso de enfermedad ó 
ausencia suplirá al Director gerente uno 
de los Directores, en virtud de acuerdo 
de la Dirección; este cargo será obliga
torio. 

Art. 28. La Dirección, á propuesta 
del Director gerente, podrá nombrar per
sona que le sustituya. 

Art. 29. Los libramientos y demás 
documentos de Caja que se expidan para 
disponer de los fondos de la iSociedad 
deberán ir firmados precisamente por el 
Director gereute y el Secretario, con las 
notas de haberse tomado razón en la ofi
cina de Contabilidad! 

Art. 30. La Dirección recibirá una 
asignación fija, que aprobará la junta 
general . 

Art. 31 . La Secretaría tendrá encargo 
de dar á todos los que con derecho lo 
pidieren cuantas explicaciones puedan 
necesitar respecto de los asuntos que 
hayan de ser objeto de discusión en las 
jun tas generales. 

Art. 32. El Secretario estará especial
mente encargado de vigilar la obser
vancia de estos estatutos, y cuidará de 
que las ordenes del Director gerente sean 
cumplidas con exactitud, dando cuenta 
á éste de las faltas que advierta para su 
resolución. 

TÍTULO IV. 

De las juntas generales. 

Art. 33. La Dirección reunirá los ac
cionistas en junta general ordinaria una 
vez al año en el mes de Marzo, y en ex
traordinaria cuando lo juzgue conve
niente. 

Art. 34. La convocación á junta or
dinaria ó extraordinaria se hará cuando 
menos con 15 días de anticipación, y sin 
que este plazo pueda exceder de 30 días. 

Art. 35. Para que la junta se conside
re legal mente instalada es preciso que 

Sor lo menos concurra la representación 
e una mitad del capital emitido y un 

votante más. Si alguna vez no se reunie
se este número, se hará constar en el ac
ta, que se extenderá al efecto, la no ce
lebración de ¡unta á causa de estacircuns-
faaciáj y la Dirección cu su vista volverá 
á o avocarla en un término que no exee-
<l:i 30 días; debiendo ser sus decisio
nes válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el número que concu
rra, lo cual se expresará asi en los anun
cios que se insertarán en la Gaceta de 
Madrut, BOLKTIN OFICIAL do la provincia 
y demás periódicos que convengan; pero 
no se podrá tratar de otros asuntos que 
aquellos para los cuales hubiese sido la 
jun ta expresamente convocada, salvo la 
excepción une se establece más adelante 
en el art . 41 . 

Art. 36. La junta general será presi
dida por el Presidente de la Sociedad; á 
falta suya por el Vicepresidente, y en 

ausencia de óstos por el Director que los 
reemplace. 

Los dos accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los con
currentes desempeñaran el cargo de es
crutadores; y en el caso de que no acep
ten, ¡os sustituirán '.os otros os que se 
hallen inmediatos á ellos en oí número 
de acciones. Hará de Secretario el de la 
Socie 

Art 37. l.os tenedores de acciones 
deberán depositarlas para po ler asistir á 
las fuñías generales en la Secretaría de 
la Sociedad, donde se les entregará una 
papeleta firmada por el Director gerente 
y el Secretario, que expn se el número 
de acciones depositadas, su numeración 
y el nombre del tenedor: estas pajjeiel s 
serán personales y deberán ser exhibidas 
á la entradaá la junta , sin cuyo requisito 
no tendrá derecho el accionista á asistir á 
ella; en el anuncio de la Dirección convo
cando á junta general se fijará el plazo 
de 10 días para depositar las acciones. 

En los puntos donde ia Sociedad tu
viere establecida una comisión podrán 
ser depositadas las acciones en poder de 
comisionado, el cual entregará al porta
dor una papeleta firmada que exprese 
las circunstancias marcadas en el párrafo 
anterior. El plazo para la presentación 
de las acciones al comisionado termina
rá seis días antes del fijad > para la cele
bración de la junta, á tin de que aquél 
pueda remitirle con suficiente anticipa
ción una lista de las papeletas expedidas 
que sirva para la comprobación de óstas 
cuando sean exhibidas. 

Art. 38. Los accionistas teudráu voz 
y voto en las juntas generales, por sí ó 
por medio tic otro accionista autorizado 
por carta, siempre que las acciones ha
yan sido depositadas dentro del plazo 
fijado antes de la celebración de la junta . 

Diez acciones dan derecho á un voto. 
Ningún accionista podrá reunir más 

de 100 votos propios ó representados. 
Los tenedores de menor número de 10 
acciones podrán reunirías para formar el 
número necesario, y autorizar por carta 
á uno (Je ellos para que les represente en 
dicha junta general. , 

Art. 39. Las votaciones se harán por 
mayoría absoluta de los votos que con-
currau, cualquiera que sea el asunto de 
que se trate, v serán públicas, excepto en 
los casos en que la junta general juzgue 
oportuno que sean secretas. 

Art. 40. Para facilitar la votación en 
las elecciones de los oficios y cargos de 
la Sociedad habrá en la sala de juntas 
listas de todos los acciouistas que eoucu-
rrau, expresando el nombre y votos que 
cada uno tenga por el número de accio
nes depositadas. 

Art. 41 . Es privativo de la junta ge-
ueral: 

1.° Examinar ,las Memorias que la 
Dirección habrá de prese..tar anualmen
te, los libros de contabilidad, los estado* 

Íf documentos que sirven para ilustrar 
a marcha de los negocios. 

2t° Aprobar Ó desaprobrar, por sí ó 
por la comisión que de su seno nombre, 
las cueutas y balance anual que se pre
sente en la Dirección. 

3.° Deliberar sobre los puntos ú ob
jetos que proponga la Dirección. 

4.° Discutir y votar las proposiciones 
que sean presentadas por los accionistas, 
si la misma junta general, previamente 
consultada y oyendo á la Dirección, las 
toma en consideración. 

5.° Acordar sobre la emisión y amor
tización de acciones, obligaciones, au
mentos do capital, adquisición de líneas, 
fusión coa otras empresas, reforma de es-
tutos, nombramiento y separación de 
Directores, y cuanto tienda á ampliar, 
disminuir ó modificar el objeto social 

Art. 42. Las deliberaciones se exten
derán en un libro de actas especial, que 
quedará depositado en la Secretaría de 
la Dirección. Estas actas tendrán que 
estar firmadas por el Presidente, un 
miembro de la Junta y el Secretario. 

TÍTULO V. 

De las cite atas anuales, intereses y 
dividendos. 

Art. 43. El balance de la Sociedad se 

cerrará el 31 de Diciembre de cada año, 
y será sometido á la junta general con 
estados á di referentes. 

• Cuando la línea se halle en estado de 
completa explotación, se tomará del pro
ducto liquido, después de deducidos to
dos lus gastos de conservación, de explo
tación y d ' administración, las cantida
des necesarias para atender: 

1." Al j a g o de inte-es s y amortiza
ción de las obligaciones y Vicios emprés
titos con*raidrs por la Sociedad. • 

2." Al abono de un interés ¿le 0 por 
(ÜU sobre el capital desembolsado de las 
acciones. 

3.' A la amortización del capital so-
cía. en ia parte que todos 1¿3 años al 
aprobar el "balance acuérde la junta ge
neral ordinaria. 

La suma restante que quede dispo
nible, después de hechas estas deduc-, 
ciones, se aplicarán á los objetos que la 
junta general acuerde. 

Art. 44. Para la amortización de las ac
ciones, sin ser obligatorio, siempre que 
las circunstancias no lo impidan á juicio 
de la Dirección, se aplicará en cada año 
la cantidad de 190.000 rs., mas el im
porte de los intereses que dejen de satis
facerse á las acciones ya amortizadas. 

La designación de las que deban 
amortizarse se hará por sorteos entre las 
acciones que estén en circulación en la 
forma y épocas uue la Dirección deter
mine, dándose al acto la debida publi
cidad. 

Los números de las accioues designa
das por la suerte para su amortización se 
publicarán en la Gaceta di Ma Irid, Bo-
LKTÍN OI'ÍCIAI. de la provincia y periódicos 
de Valencia y Barcelona. El reembolso 
del capital de estas acciones se verificará 
en la Caja de la Sociedad y cuando la 
Dirección lo señale. 

A los portadores de las acciones desig
nadas para su amortización, además de 
recibir en metálico el capital nominal de 
las mismas con los intereses devengados 
hasta el día del reembolso, se les entre
gará en canje de las acciones amortizadas 
igual número de acciones especiales de 
beneficio. 

Estas acciones llevarán los mismos 
números que las amortizadas; se firmarán 
por un Director, el Gerente y el Secre
tario, y serán al portador. 

Las acciones de beneficio darán de
recho á una parte proporaonal en las 
utilidades que se distribuyan del remanen
te que quede después dejcubiertas las aten
ciones que expresa el art. 43, siu percibir 
sus tenedores el 6 pur 100 de interés, y 
tendrán d e r c h o á tomar parte eu las j un 
tas generales, lo mismo que los de las ac
ciones no amortizadas. 

Art. 45. Cuando la Dirección, á pro
puesta de la G.jreucia, se halle suficiente
mente enterada de los beneficios obteni
dos en un semestre y dentro del limite de 
ellos hava la cantidad suficiente, podrá 
autorizar el pago á cuenta de los intere
ses de las acciones de una cantidad que 
no exceda del 3 por .100 desembolsado 
de las mismas. 

Art. 4G. El pago de los intereses y 
dividendos se verificará por semestres 
ó por años en la Caja de la Sociedad y en 
la de los comisionados que se establezcan 

jen Valencia, Barcelona y el extranjero. 
Art. 47. Todos los intereses y divi

dendos que no hubieren percibido los in
teresados cinco años después del anuncio 
del pago quedarán á beneficio de la So
ciedad. 

TÍTULO VI. 

De la modificación d$ los estatutos, 
liquidación y litigios. 

Art. 48. Si la experiencia hiciera co
nocer la oportunidad de introducir algu-
uas modificaciones ó adiciones en los pre
sentes estatutos, la junta general queda 
autorizada para efectuarlas en la forma 
prevista en el art . 41 . 

Art. 49. Sólo se podrá tratar de la 
disolucióu voluntaria de la S.cicdad por 
la pérdida de las dos terceras partes del 
capital emitido. 

La pérdida de las tres cuartas partes 
del dicho capital causará la disolución 
necesaria de la Sociedad. 

Art. 50. En el caso de disolución de la 
Sociedad, se procederá por la junta gene
ral al nombramiento de tres individuos 
que se titularán Comisionados liquida
dores. 

Art. 51. Esta Comisión liquidadora 
en unión de un individuo que la Direc

c ión elegirá de su son y el Secretario 
de esta, última, procederá inmediatamen
te á inventariar todos los valores de la 
Sociedad, á liquidar sus cuontas pendien
tes, y á concluirá la mayor brevedad to
dos los asuntos de la misma. 

Art. 52. En vista del inventario y ba
lance, que deberán formarse en los" pla
zos prevenidos en el Código de C unercio 
la junta general de accionistas fijará eí 
término dentr» del cual habrá de hacerse 
la liquidación. En todas las operaciones 
sucesivas se estará á ¡o dispuesto en el 
Código y leyes vigentes. 

Art. "¡3. La liquidación se verificará 
vendiendo todos, los efectos y los dere
chos de la Sociedad, después de saldadas 
todas sus obligaciones, y de su producto 
se reintegrará á los accionistas del capi
tal que hayan puesto en metálico hasta 
donde alcance. 

Art 54. Todas las cuestiones de de
recho que so susciten entre la Sociedad 
y los socios accionistas S3 sujetarán á la 
decisión de Jueces arbitros ó amigables 
componedores, elegidos uno por el socio 
ó socios disidentes, y otro pjr el Director 
gerente, eu representación de la Socie
dad; y en caso de discordia, a u n tercero 
nombrado con arreglo á la ley. El fallo 
definitivo de los arbitros es obligatorio, 
sin que puedan los interesados acudir á. 
los Tribunales por ningún motivo ni pre
texto. 

DISPOSICIÓN TU.W31TOR1A.. 

Habiéndose alterado las denominacio
nes sociales de Socieda X de los ferroca
rriles de Almansa á Játiva y al Grao di 
Val ncia, y la más antigua de Sociedad 

de los ferrocarriles del Grio de Valencia 
d Almansa, los títulos y documentos emi
tidos ó expedidos hasta la fecha de la apro 
bación definitiva de estos estatutos podrán 
continuar llevando las denominaciones 
antiguas hasta la época en que tuvieren 
que ser recogidos ó canjeados 

3.° En estos términos el Excmo. se
ñor compareciente, cuya legítima repre
sentación me consta, da por reformados 
los estatutos de la Sociedad de los ferro
carriles de .1 Im nisa d Valencia y Tarra
gona y por sujeta la misma á la ley de 
19de"Octubre de 1809, obligando a l a 
mencionada Sociedad á su cumplimiento. 

En cuya virtud, yo el Notario advier
to á dicho señor otorgante que con arre
glo á lo que prescribe el art . 3.° de la ci
tada ley drbe presentarse copia do esta 
escritura, con los estatutos, eu el Gobier
no civil de esta provincia y el testimonio 
que prescribe el art. "25 del Código de 
Comercio, con las circunstancias de) ar
tículo %¿{tt). para su inscripción en el Re
gistro público, conforme al art. 22 del 
mismo. 

Advierto ignalmente á S. E. que en 
el término de 30 días debo presentarse 
copia de la referida* escrito ra en la ofici
na de liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y transmisión de bienes pa
ra satisfacer á la Hacienda el que deven
gue, ó de lo contrario se ponga nota ne
gativa con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento provisional para el cobro del 
expresado impuesto. 

Así lo otorga, consiente y firma S. E., 
á quien doy fe conozco; siendo presentes 
por testigos, que expresan no tener ex
cepción alguna para ello, y ser de esta 
vecindad, D. José .limeño Agius y Don 
Ciriaco Camargo y Bonavía. 

Invitados por mí el Notario el señor 
otorgante y testigos á leer por sí esta es
critura, en virtud de la facultad que les 
concede la lev, optan por oírmela leer; y 
habiéndolo veriücado, manifiestan su 
conformidad: de todo lo cual dov f e -
Marqués de Campo. = José Jimeno 
Agius .=C. Camargo.=Ksta s i g n a d o . ^ 
Vicente Callejo ^anz. 
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